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REGISTRO DEL PLENO 
DEL AYUNTAMIENTO 

DE MADRID 
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ENTRADA / REGISTRO

REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000249

Fecha: 26/02/2021 Hora: 10:47

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

 
PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA DE CALIDAD DEL AIRE Y SOSTENIBILIDAD

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Preámbulo II, página 7, 1er párrafo. Modificar la última frase del primer párrafo a partir de "Con ese objetivo....." 
por el siguiente texto: 
 
"Con ese objetivo, por razones medioambientales y de eficiencia energética, a partir del 1 de enero de 2022 no 
se podrán utilizar combustibles sólidos de origen fósil, ni a partir del 1 de enero de 2030 combustibles como 
fuelóleos y gasóleos en el funcionamiento de las instalaciones térmicas de los edificios de la ciudad de Madrid. 
Además, quedará prohibida la instalación de nuevas calderas de biomasa y, a partir de 2025, el uso de estufas de 
combustión en espacios exteriores. "

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 26 Febrero 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión GOMEZ MORANTE ESTHER con número de identificación 

En , a de de

Verificable en https://sede.madrid.es/csv
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ENTRADA / REGISTRO

REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000250

Fecha: 26/02/2021 Hora: 10:55

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

 
PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA DE CALIDAD DEL AIRE Y SOSTENIBILIDAD

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

 
Preámbulo II, página 7, incluir un nuevo párrafo tras el párrafo quinto, que sea el penúltimo párrafo de este 
capítulo II y diga lo siguiente: 
 
"Además, ante la afección en la salud de los metales pesados y los compuestos orgánicos persistentes, se 
establece la prohibición de incinerar residuos en la ciudad de Madrid a partir del 1 de enero de 2025, afectando 
a la planta de Las Lomas del Parque Tecnológico de Valdemingómez, lo que contribuirá a su vez a la puesta en 
marcha de medidas tendentes a la reducción, reciclaje y reutilización de residuos. "

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 26 Febrero 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión GOMEZ MORANTE ESTHER con número de identificación 

En , a de de

Verificable en https://sede.madrid.es/csv
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PRESENTACIÓN DE 
ENMIENDAS

Página 1 de 2
ENTRADA / REGISTRO

REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000251

Fecha: 26/02/2021 Hora: 11:04

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

 
PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA DE CALIDAD DEL AIRE Y SOSTENIBILIDAD

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

 
Preámbulo II, página 7. Añadir texto al final del párrafo 4, quedando el redactado final del párrafo como sigue: 
 
"Las emisiones del tráfico rodado producen contaminantes que afectan a la calidad del aire local y que 
contribuye al cambio climático por los gases de efecto invernadero. Los vehículos que circulan por Madrid 
constituyen la principal fuente emisora y generadora de contaminación de la ciudad, por lo que es preciso 
reforzar el control sobre las emisiones de los motores de combustión, contribuir a la mejora tecnológica y 
promover otros modos sostenibles, como el transporte público, la bicicleta y la movilidad peatonal para 
conseguir un cambio de modelo de ciudad. "

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 26 Febrero 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión GOMEZ MORANTE ESTHER con número de identificación 

En , a de de

Verificable en https://sede.madrid.es/csv
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000252

Fecha: 26/02/2021 Hora: 11:28

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

 
PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA DE CALIDAD DEL AIRE Y SOSTENIBILIDAD

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

 
Página 10, artículo 2.2, apartado o). Añadir al final del apartado el siguiente texto: 
 
"Queda fuera de la consideración de "evento" el ejercicio de derechos fundamentales como el de reunión y 
manifestación, recogidos en la Constitución Española"

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 26 Febrero 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión GOMEZ MORANTE ESTHER con número de identificación 

En , a de de

Verificable en https://sede.madrid.es/csv
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DEL AYUNTAMIENTO 
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PRESENTACIÓN DE 
ENMIENDAS
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000253

Fecha: 26/02/2021 Hora: 11:34

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

 
PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA DE CALIDAD DEL AIRE Y SOSTENIBILIDAD

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

 
Página 11, artículo 2.2, añadir un nuevo apartado ff) que diga lo siguiente: 
 
"“Contaminación odorífera”: Superación del valor de 3uoE/m3 del percentil 98 anual de los promedios horarios 
de 175 horas al año o 2% del tiempo, en zonas residenciales." 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 26 Febrero 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión GOMEZ MORANTE ESTHER con número de identificación 

En , a de de

Verificable en https://sede.madrid.es/csv
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DEL AYUNTAMIENTO 
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000254

Fecha: 26/02/2021 Hora: 11:40

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

 
PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA DE CALIDAD DEL AIRE Y SOSTENIBILIDAD

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Página 13, artículo 10, añadir varios aparatados al final del artículo con el siguiente redactado: 
 
"4. Como medida para la mejora de la calidad del aire, de eficiencia energética y para reducir las emisiones de 
efecto invernadero, no se podrán utilizar fuelóleos y gasóleos en edificios e industrias de la ciudad de Madrid, a 
partir del 1 de enero de 2030. 
5. Como medidas para la mejora de la calidad del aire, no se podrán instalar nuevas calderas de biomasa en los 
edificios e industrias de la ciudad de Madrid.  
6. Como medida para la mejora de la calidad del aire y de eficiencia energética, no se podrán usar estufas 
exteriores de combustión, a partir del 1 de enero de 2025."

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 26 Febrero 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión GOMEZ MORANTE ESTHER con número de identificación 

En , a de de

Verificable en https://sede.madrid.es/csv
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000255

Fecha: 26/02/2021 Hora: 12:41

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

 
PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA DE CALIDAD DEL AIRE Y SOSTENIBILIDAD

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Página 11, artículo 4, apartado 2. Añadir después de "...informe...." la frase "...de carácter vinculante...", quedando 
el artículo final con el siguiente redactado: 
 
"2. Cuando se solicite consulta urbanística sobre cuestiones que incidan en aspectos ambientales o las 
actuaciones deban ser objeto de control ambiental, deberá obtenerse informe de carácter vinculante del 
órgano competente en materia de medio ambiente."

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 26 Febrero 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión GOMEZ MORANTE ESTHER con número de identificación 

En , a de de

Verificable en https://sede.madrid.es/csv
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REGISTRO DEL PLENO 
DEL AYUNTAMIENTO 
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000256

Fecha: 26/02/2021 Hora: 12:48

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

 
PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA DE CALIDAD DEL AIRE Y SOSTENIBILIDAD

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Página 18, artículo 23. Añadir un punto 3) con el siguiente redactado: 
 
"3. a. Cuando se pretenda instalar más de un recinto con este tipo de actividades en un local en la planta baja de 
un edificio residencial o en una manzana en la que el uso residencial sea mayoritario, las cocinas superiores a 20 
kW se considerarán locales de riesgo especial medio (según definición del DB-SI) sea cual sea el sistema 
automático de extinción que se instale en la campana extractora, debiendo diseñar la sectorización del local 
considerando cada cocina como un local de riesgo medio. 
 
3. b. Los espacios dedicados a las actividades de cocinado o elaboración de alimentos distintas a las domésticas 
o los obradores, en locales comerciales ubicados en edificios residenciales, no podrán superar, en ningún caso, 
el 40% de la superficie total. "

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

Verificable en https://sede.madrid.es/csv
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FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 26 Febrero 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión GOMEZ MORANTE ESTHER con número de identificación 

En , a de de

Verificable en https://sede.madrid.es/csv
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000257

Fecha: 26/02/2021 Hora: 12:58

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

 
PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA DE CALIDAD DEL AIRE Y SOSTENIBILIDAD

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Página 18, añadir un nuevo Capítulo que sea "Incineración de residuos" con el siguiente texto:  
 
"Con el objetivo de reducir las emisiones de metales pesados y compuestos orgánicos persistentes y su impacto 
en la salud, se establece la prohibición de incinerar residuos en la ciudad de Madrid, a partir del 1 de enero de 
2025."

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 26 Febrero 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión GOMEZ MORANTE ESTHER con número de identificación 

En , a de de

C

Verificable en https://sede.madrid.es/csv
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000258

Fecha: 26/02/2021 Hora: 13:06

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

 
PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA DE CALIDAD DEL AIRE Y SOSTENIBILIDAD

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Página 7, Preámbulo II, modificiar el último párrafo añadiendo la frase: "....y a partir de 2025, también la 
incineración de residuos....", quedando el texto como sigue: 
 
"Finalmente, la ordenanza contempla otros emisores en el medio ambiente exterior. Se introducen diversas 
condiciones o prohibiciones para el encendido de hogueras, quema o incineración de materiales fuera de los 
lugares autorizados y, partir de 2025, también la incineración de residuos, así como en relación con 
comportamientos o actuaciones, tales como las obras de construcción, transporte o almacenamiento de áridos 
o materiales o uso de maquinaria, con el fin de minimizar la emisión o dispersión de humos, polvo o partículas 
que produzcan contaminación o molestias."

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 26 Febrero 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión GOMEZ MORANTE ESTHER con número de identificación 

En , a de de

1

Verificable en https://sede.madrid.es/csv
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000259

Fecha: 26/02/2021 Hora: 13:09

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

 
PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA DE CALIDAD DEL AIRE Y SOSTENIBILIDAD

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Página 22, artículo 34.1, apartado i). Añadir al final del apartado:  
 
"..asegurando la protección de transeúntes por polvo"

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 26 Febrero 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión GOMEZ MORANTE ESTHER con número de identificación 

En , a de de

Verificable en https://sede.madrid.es/csv
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000260

Fecha: 26/02/2021 Hora: 13:12

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

 
PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA DE CALIDAD DEL AIRE Y SOSTENIBILIDAD

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Página 23, artículo 34.4. eliminar la palabra "...preferentemente..." quedando el texto final como sigue: 
 
"En el caso de limpieza de espacios exteriores se priorizará el uso de sistemas eléctricos de aspiración. No 
obstante, en caso de utilizarse aparatos de soplado deberá hacerse sobre superficies previamente 
humidificadas para evitar la generación de polvo." 
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000261

Fecha: 26/02/2021 Hora: 13:17

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

 
PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA DE CALIDAD DEL AIRE Y SOSTENIBILIDAD

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Página 24, artículo 39.1, suprimir la expresión ".....en la medida de lo posible...."  situada en la última frase del 
párrafo, quedando el texto resultante de la siguiente forma: 
 
"El Ayuntamiento de Madrid, en el ámbito de sus competencias y con el fin de proteger la salud de la 
ciudadanía, el medio ambiente urbano y demás bienes de cualquier naturaleza, elaborará los planes de mejora 
para alcanzar los objetivos de calidad del aire en los plazos que estos fijen, así como para minimizar o evitar 
impactos negativos de la contaminación atmosférica. Así mismo, elaborará los planes de acción a corto plazo, 
para establecer medidas cuando exista riesgo de que el nivel de contaminantes supere uno o más de los 
umbrales de alerta o los valores límite, especificados en la normativa de calidad del aire. A este respecto, se 
tendrán en cuenta las directrices establecidas por la Organización Mundial de la Salud."
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000262

Fecha: 26/02/2021 Hora: 13:20

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

 
PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA DE CALIDAD DEL AIRE Y SOSTENIBILIDAD

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

 
Página 24, artículo 39. Añadir un nuevo punto con el siguiente texto: 
 
"6. Se podrán crear ""espacios especialmente protegidos frente a la contaminación"" en los entornos de centros 
educativos y de salud para aplicar medidas específicas, en línea con lo expuesto en el punto 39.2."
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000263

Fecha: 26/02/2021 Hora: 13:25

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

 
PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA DE CALIDAD DEL AIRE Y SOSTENIBILIDAD

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Página 46, anexo III, apartado A) 
 
"La limitación total o parcial del aparcamiento y la circulación en los ""espacios especialmente protegidos frente 
a la contaminación"""
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000264

Fecha: 26/02/2021 Hora: 13:29

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

 
PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA DE CALIDAD DEL AIRE Y SOSTENIBILIDAD

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Página 25, artículo 40, modificación del apartado 5, cuyo texto final quedaría con el siguiente redactado: 
 
"5. El decreto deberá publicarse en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid, dando la máxima difusión posible a 
su contenido a través del portal municipal en internet, del portal de transparencia del Ayuntamiento, de los 
medios de comunicación, redes sociales, aplicaciones móviles y aquellos otros que favorezcan su conocimiento 
por la ciudadanía."
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000265

Fecha: 26/02/2021 Hora: 13:32

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

 
PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA DE CALIDAD DEL AIRE Y SOSTENIBILIDAD

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

 
Página 25, artículo 41.d, modificar el apartado quedando el texto final como sigue: 
 
"d. Contribuir a la reducción de emisiones contaminantes de los vehículos de combustión, mediante la 
promoción y la reserva de espacio de medios de transporte de bicicletas convencionales y eléctricas o vehículos 
de movilidad personal y mediante la implantación de infraestructuras de recarga de vehículos eléctricos en los 
aparcamientos."
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 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 26 Febrero 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión GOMEZ MORANTE ESTHER con número de identificación 

En , a de de

Verificable en https://sede.madrid.es/csv



Página 1 de 1

REGISTRO DEL PLENO 
DEL AYUNTAMIENTO 

DE MADRID 
  

PRESENTACIÓN DE 
ENMIENDAS

Página 1 de 2
ENTRADA / REGISTRO

REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000266

Fecha: 26/02/2021 Hora: 13:36

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

 
PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA DE CALIDAD DEL AIRE Y SOSTENIBILIDAD

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Página 26, artículo 43.2, añadir un nuevo apartado con el siguiente redactado: 
 
"e) A partir del 1 de enero de 2023, los edificios existentes que realicen la reforma de sus espacios de 
aparcamiento, siempre que cuenten con más de seis plazas, deberán adaptar sus instalaciones a la reserva de 
espacio para vehículos limpios, disponiendo al menos el mismo número de plazas para bicicletas 
(convencionales o eléctricas) o vehículos de movilidad personal cero emisiones."
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000267

Fecha: 26/02/2021 Hora: 13:39

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

 
PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA DE CALIDAD DEL AIRE Y SOSTENIBILIDAD

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Página 47, artículo 44. Modificación del punto e) quedando el redacto final como sigue: 
 
"e) Antes del 1 de enero de 2023 los edificios nuevos de uso distinto al residencial privado que cuenten con una 
zona de uso de aparcamiento con más de seis plazas, ya sea en el interior o en un espacio exterior adscrito, 
deberán disponer de, al menos, el mismo número de plazas de aparcamientos seguros para bicicletas 
(convencionales o eléctricas) o vehículos de movilidad personal cero emisiones. Asimismo, en los edificios 
nuevos de viviendas, antes de la misma fecha, se destinarán un mínimo de 2 espacios por vivienda para 
estacionar bicicletas (convencionales o eléctricas) o vehículos de movilidad personal cero emisiones en lugar 
techado, cerrado y con fácil acceso desde nivel calle. Las instalaciones destinada a este efecto deberán estar 
techadas, cerradas y deberán contar con fácil acceso desde nivel calle."
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000268

Fecha: 26/02/2021 Hora: 13:42

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

 
PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA DE CALIDAD DEL AIRE Y SOSTENIBILIDAD

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Página 27, artículo 44.3. Se propone la modificación del punto a), quedando el redactado final como sigue: 
 
"a) En los proyectos de edificación se deberá incluir un estudio específico sobre ahorro y eficiencia energética 
que contemple el consumo de energía primaria no renovable y las emisiones según la normativa aplicable en la 
materia, en el que se justifique el cumplimiento de la calificación energética A. Esta calificación energética debe 
alcanzarse mediante actuaciones en las cuales el valor económico de la energía ahorrada debe ser siempre 
mayor que la sobreinversión en el medio y largo plazo."
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000269

Fecha: 26/02/2021 Hora: 13:47

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

 
PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA DE CALIDAD DEL AIRE Y SOSTENIBILIDAD

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Página 27, añadir un nuevo artículo tras el 44 que tendría el siguiente redactado: 
 
"Rehabilitación energética.- 
1. Los inmuebles comerciales (locales, oficinas) deben presentar una certificación energética tipo C a partir del 1 
de enero de 2025 y de tipo B a partir de 2030 como requisito de arrendamiento para su explotación comercial. 
2. Se pondrá en marcha un plan para que los edificios municipales tengan la calificación energética tipo C a 
partir del 1 de enero de 2025 y de tipo B a partir de 2030. En este plan se tendrá en cuenta el potencial de 
colegios, polideportivos y otras instalaciones públicas para instalar sistemas de autoconsumo energético 
renovable cuyos excedentes reviertan en el vecindario y en la ciudad. "
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000270

Fecha: 26/02/2021 Hora: 13:50

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

 
PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA DE CALIDAD DEL AIRE Y SOSTENIBILIDAD

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Página 27, artículo 45.2, se propone la modificación de las letras b), c) y d), quedando redactadas como sigue: 
 
"b) Los aparcamientos de edificios residenciales en los que se realicen ampliaciones o reformas importantes 
deberán contar con la instalación de las canalizaciones hasta una de cada dos plazas de aparcamiento y los 
módulos de reserva en la centralización de contadores, tal y como se describe en la (ITC) BT-52, dando cobertura 
al 100% de las plazas. 
c) En los aparcamientos de nueva construcción de edificios no residenciales y aparcamientos públicos de uso 
permanente se instalarán las canalizaciones hasta las plazas de aparcamiento y los módulos de reserva en la 
centralización de contadores, tal y como se describe en la (ITC) BT-52, dando cobertura al 100% de las plazas, así 
mismo se dotará de una estación de recarga por cada 10 plazas. 
d) En los aparcamientos de edificios no residenciales y aparcamientos públicos de uso permanente en los que se 
produzcan ampliaciones o reformas importantes se ejecutarán las canalizaciones hasta las plazas de 
aparcamiento y los módulos de reserva en los mismos términos que los indicados en la letra e) y se dotará de 
una estación de recarga por cada 10 plazas, debiendo contar al menos con una estación de recarga.El resto de 
puntos y letras quedan igual."
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000271

Fecha: 26/02/2021 Hora: 13:57

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

 
PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA DE CALIDAD DEL AIRE Y SOSTENIBILIDAD

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Página 24, Título V, creación de un nuevo artículo con la siguiente redacción:       
 
"Obligatoriedad de evaluación del impacto del tráfico generado sobre la calidad del aire.-                                                
Las nuevas infraestructuras y actuaciones en el espacio público que supongan una incidencia significativa sobre 
el tráfico, como la construcción de nuevos viarios o grandes aparcamientos, así como la reforma de nudos de 
carreteras o de la sección transversal de las calles, tendrán la obligatoriedad de ser sometidos a evaluación del 
impacto sobre la calidad del aire local por parte de la Administración municipal y a un análisis sobre la 
coherencia de la obra en cuestión con los objetivos de calidad del aire marcados por la normativa y planes 
europeos, españoles y locales, así como los compromisos de reducción de emisiones de efecto invernadero 
firmados por el Ayuntamiento de Madrid."                                                                                                                          
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REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

 
PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA DE CALIDAD DEL AIRE Y SOSTENIBILIDAD

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Página 18,, artículo 22. Añadir "...y animales...", quedando el redactado final como sigue: 
 
"Artículo 22. Hornos crematorios.Los hornos destinados específicamente a la incineración de cadáveres de 
personas y animales deberán instalarse siempre en cementerios o asociados a tanatorios, de tal modo que la 
distancia del foco o focos de emisión no sea nunca inferior a 250 metros respecto a viviendas o lugares de 
permanencia habitual de personas, como industrias, oficinas, centros educativos o asistenciales, centros 
comerciales, instalaciones de uso sanitario o deportivo, parques. Por otra parte, sus emisiones deberán cumplir 
los límites que fueran legalmente aplicables en cada momento."
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REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

ESTHER GOMEZ MORANTE Grupo Municipal Más MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

 
PROYECTO INICIAL DE ORDENANZA DE CALIDAD DEL AIRE Y SOSTENIBILIDAD

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

 
Se propone la siguiente modificación del punto 2 de la disposición final quinta, quedando el redactado final 
como sigue: 
 
"La exigencia relativa al número mínimo de estaciones de recarga establecida en el artículo 45.2 f) de la 
ordenanza deberá cumplirse con anterioridad al 1 de enero de 2023."
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